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SE SUSCRIBE 
£!( LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

i leves V disposiciones generales del Gopierno son obli- 
.atíriM pava cada capital de provincia desde que se publiquen 

¡oficialmente en olla, y cuatro dias despues para los demás pne- 
hlos le la misma provincia. iqqx \

(Lbv okBdr Novir.MnRK ok 1S8.o.)

PARTE QFtSsAL.

PRESIDENCIA

líel Consejo de Mülslros

I S. M. la Reina Gobernadora 
P(Q. D. G.) Regente del Reino, 
ry Augusta Real Familia, con- 
^tinuan sin novedad en su impoi- 
Étante salud en el Palacio del 

gPardo.
g -------------------- -

GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD

Trascurridos 20 días sin lia-
^ber invasiones ni defunciones 
Pdel cólera morbo asiático en la 
» villa de Anguiano, he acordado 
^declarar limpias las proceuencias 
^de dicho punto, á contar desde 
gla fecha.
i Logroño 26 Noviembre de 1885

Gol>ernador,
B FeriittiMio Saiiloyo.

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por nn mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por ui; año.

. 8 Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por nn año. .

11
SI 
37 50

r tae

Nrtmero suelto. Ií’25 |ieMetP>«.

sentado á mi autoridad á las 
nueve de la mañana del día 20 
de Noviembre una solicitud de 
registro de seis .pertenencias 
con el título de Jacoba, de mi
neral de plomo argentífero en 
terreno situado en término de 
la villa de Ventrosa, parage que 
llaman Santa Gadea ó la Retor
na lindante al Norte, con el ca
mino llamado de la Hoz, al Sur 
con el rio Najerilla y la cuesta 
del Cerro del Aguilla y al Este 
y Oeste con el espresado rio Na
jerilla cuya designación ha ve
rificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de par
tida la extremidad occidental de

de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la 
Minería. Logroño 21 de No
viembre de 1885.

Ef Gobernador, 
Kcrnaiido Saiiíov».

CIRCULARES.
Núm. 1751.

Habiéndose ausentado de la 
Corte, el individuo José Fer
nández López de 17 años de 
edad, estatura regular, pelocas-

un Socabón que es la voz de la 
antigua mina Carmela; á partir • 
de este punto se medirán al ’ (año, buen color, cara redonda, 
rumbo magnético Norte; cero ' 
grados 100 metros fijándose la ’ 
1.* estaca en Santa Gadea; á los

gDon Fernando Santoyo y Osso- 
B rio. Gobernador civil de esta 
B provincia.
I Hago saber: Que por Don 
^Fermin Gonzalez, vecino de 
iLogroño, de profesión propieta- j 
grio y mayor de edad, se ha pre-

500 metros de esta en dirección 
Este 270.°, se pondrá la 2.® es
taca; á los 100 metros de esta 
eu dirección Sur 180.°, se colo
cará la 3.“, á ios 600 metros de 
esta en dirección Ueste, 90.° se 
fijará la 4 á los 100 metros de 
esta en dirección Norte, se pon
drá la 5.\ y midiendo de esta 
100 metros en dirección Este 
se encontrará la 1-^ estaca y 
quedará cerrado el rectángulo 
que comprende las seis perte
nencias que se solicitan.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud

gro, ojos pardos, nariz y bocal 
regular, barba clara, color sano;| 
encargo a los Sres. Alcaldes,! 
Guardia civil y demás depeu-| 
dientes de mi autoridad, proce-| 
dan á la busca y captura del re-| 
ferido sucreto, poniéndolo á miP 
disposición caso de ser habido.

Logroño 25 de Noviembre deSj 
1885.

El Gobex»<ÍR>i\
Poriiaiido Sanioso

CIRCULAR. M
En cumplimiento del acuerdo^ 

de la Exema. Diputación pro-j J 
viucial, publicado en el Boletín*, j 
OFICIAL, número 118 correspon-^^ 
diente al sábado 14 del corriente, 
se inserta la relación de las can-g 
tidades que por capital é interésB

CÜU ios dientes superiores algo ' adeudan cada uno de los pueblos 
salientes, autor de un robo do Que se detallan a continuación,
3000 pesetas hecho al Sr. Leo- 
gorri en la mencionada .Curte; 
encargo á los Sres. Alcaldes, • 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo á mi 
disposición caso de ser habido.

Logroño 24 de Noviembre 
de 1885.

contando los intereses hasta 303 
de Junio próximo. I

Llamo la atención de los pue-S 
blos interesados, que se fijenB 
bien en las disposiciones conte-p 
nidas en dicho acuerdo y de la^ 
cantidad que figura en la última^ 
casilla de la relación que es la^ 
5? parte que deben incluir en el^

El Gobernador , 
Feriiaiidu Saiiloj o

* presupuesto adicional del co- 
* rrieüte ejercicio de 1885 á 1886

(Núm. 1753.)

Habiéndose fugado del penal 
de Tarragona, el confinado Cár- 
los Belboguena, de 31 años de ’

’ y la que precisamente han deg 
' pagar dentro del mismo ejerci-B

Logroño 17 de Noviembre deB

edad, estatura regular, pelo ne- j

18<So.
El Gobernador, éJ 

Fei’iiniido ShuIojo.
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RELACION de las cantidades que los Ayuntamientos de la pro
vincia adeudan á la Diputación por atrasos del cúpo pro-, 
vincial incluso el ejercicio de 1884 á 1885 y sus intereses 
hasta 30 de Junio próximo venidero con expresión de la 
cantidad que cada uno debe satisfacer dentro del presen
te año económico por dichos conceptos.

El Goberna lor,
Fei'linixio Sanloyo.

PUEBLOS.

Capital 
que a le nía 
ca la uno 

hasta 
al ejercicio 
de 1881á 

1885.

Ptrt. Cts.

Interés 
hasta 30 de 

Junio 
de 1886.

Pts. Cts.

Total 
por capital 

é. intere
ses.

Pts. Cts.

5.* parte 
que corres

ponde 
incluir enel
presnpues - 
to adicional 
de 1885-8»

Pts. C;a.

Agon ci lio.
Albcritc.
Alfaro.
Aldcanueva de Ebro.
Arenzana de Arriba.
Arnedillo.
Arrúbal.
Ausejo.
Autol.
Badarán.
Baños de Río Tobia.
Bergasa.
Brion e.s.
Calaht.»rra
Camprovín. 
Canales.
Carbonera.
Cervera del Rio Alhama.
Clavijo.
Ezcaray.
Grávalos.
Herce.
Igea.
J ubera.
Lardero.
Logroño.
Munílla.
Nájera.
Nieva de Cameros.
Ocón.
Pe d roso.
P réja lio.
Rivas.
San Torcuato.
San á'icente.
Sotés.
Torrecilla de Cameros.
Tudelilla.
Turrucún.
Ventosa.
Villamedíana.
Zorraquin.

41712 97 
19914 66
9121 68 
1981 96 
17-26 32 
2170 97

841 25 
32964 84 

6358 46 
3930 20 

25521 70
R745 50

» » 
53254 14

298 23 
290 14
314 44 

5054 »
763 86

» » 
3967 97 
6814 12 

15510 33
<L99 79 

37367 49 
41206 99

5779 80 
957 82

5626 31 
23492 22

611 30 
.3512 41 
1234 47
587 50

» » 
276 28 

8797 59 
493-2 55 

430 81
5057 69 

19160 99
678 7o

112394 44 

3493 33 
21592 58

58 95 
303 99 
130 26
431 33 

104-28 33
189 19
116 94 

8018 1-2
894 90 

7837 27
19651 23

8 87 
315 52

30 91 
1655 43
594 16 

4516 04
127 46 

1579 84 
6280 18
1031 04 

10657 48
3133 86

519 11 
10818 43

1552 66 
4508 75

67 81 
244 61

1137 26
784 34

7159 87
8 22 

2351 25 
2889 63

34 52 
1085 50 
8 68 78

693 19

54107 41 
-23407 99 
30714 26

-2010 91 
2030 31 
2101 23 
127-2 48 

4339:3 17
6547 65 
4047 14

33 -39 82 
4640 40 
7837 27

7-2905 37
307 10 
635 66
375 3.5 

6709 43 
1358 02 
4516 04 
4095 4:3 
8393 96

21790 51 
10630 83 
48024 97
44340 85 

6328 91
11776 25 
7178 97

28000 97
679 14 

3757 0-2 
2371 73 
1371 84 
7159 87
284 50 

11148 84
7822 81

46.5 3.3 
6143 19

280j9 77 
1371 89

10881 48 
4681 57 
6142 85
403 18
406 06
460 24
254 51

8678 63
1309 53
809 4:3

6707 96
928 08

1567 45
14581 07

61 4-2
127 1.3
75 07

1341 88
271 60 
903 20
819 08

1678 79
4358 10
2126 16
9604 99
8863 17
1265 78
2355 25
1435 79
5600 19

135 8-2
751 40
474 34
274 36

1431 97
56 90

2229 76
1564 43

93 06
1228 64
5605 95

274 38

Logroño 17 de Noviembre de 1885.

Ministerio de Hadcnda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA La ejecución DE LA LEY DE 18
DE JUNIO ÚLTIMO EN LA. PARTE RES

PECTIVA Á LA RECTIFICACIÓN 

LOS AMILLARAMIENTOS. •
DE

(Contiiiiíacióii.)
Hecha la aprobación, esta Junta se 

disolverá, quedando los antecedentes 
ce sus trabajos respectivamente en 
lo^Vuütamientos y Juntas pericia
les ó Comisiones de evaluación. Al di
solverse podrán hacer á la Adminis
tración de la provincia las propues
tas de recompensas de que, en su 
paso, crean acreedores á sus Vocales, 

expresando, en consonancia con lo 
que se di.spone en los artículos 104 al 
106, los méritos ó servicios especia
les que los mismos pueda'u haber con
traído ó ejecutado.

Art. 88. La indicada Dirección 
general de Contribuciones podrá dis
poner, en el plazo de que habla el ar
tículo 87, sin ulterior recurso, que 
quede en suspenso la aprobación de 
dicho amillaramientopor un término 
mayor de los dus meses mencionados, 
y ordenar luego la comprobación ge
neral pericial de la riqueza del distri
to municipal, ó lo que estime má.s 
conveniente al mejor servicio.

Art. 89. El recurso de apelación 
á la Dilección general de Contribu
ciones, de que hablad art. 84, debe
rá presentarse al Administrador de

Hacienda respectivo denO'o de 15 
días, contados desde el siguiente á 
aquél en que se baya notificado la 
resolución á los interesados. En el 
misino recurso se anotará el día de 
su presentación, dándose á todo in
teresado que lo reclame documento 
en que conste aquella.

Dentro de los ocho días siguientes 
remitirá el Administrador, bajo su 
responsabilidad, ála Dirección gene
ral de Contribuciones el recurso de 
alzada y los antecedentes relativos 
al mismo, exponiendo al propio tiem 
po cuanto se le ofrezca y parezca.

Art. 90. Del acuerdo de la Direc
ción podrá apelarse al Ministerio en 
el propio término do 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la notifi
cación.

Las resoluciones ministeriales que 
recaigan en los recurso.s deque habla 
este articulo serán reclamables en la 
vía contencioso-administrativa.

Art. 91. Se harán en el amillara- 
miento las alteraciones que procedan 
según lo que dispongan lo.s acuerdos 
déla Dirección ó del Ministerio, ó se 
falle en su caso en el decreto senten
cia que sobre este último recaiga.

Art. 92. Sin perjuicio del resulta
do final que puedan tener dichas al
zadas ante la Dirección y el Ministe
rio de Hacienda, causarán estado las 
resoluciones de los Administradores 
del ramo apel-adas para los efectos 
del amillaramiento respectivo, si éste 
hubiese sido aprobado, en consecuen
cia de lo que se .dispone en lor ar
tículos 87, y 88, antes de que se bu-, 
biese comunicado la resolución del 
recurso de alzada.

Art. 93. A medida que la Admi
nistración provincial de Hacienda 
vaya aprobando los amillaramientos, 
devolverá á los Presidentes de las 
Juntas el original de éstos y sus es 
tados, estampaiído al pie su aproba
ción, sellando las hojas y haciendo 
que en la copia que queda en la Ad 
ministración de dichos documentos 
se haga de cuantas diligencias con
tenga el original.

La aprobación de todo amillara
miento rectificado se publicará en el 
<Buletin oficial» de la provincia, y 
de ella se dará especial conocimiento 
á la res])ectiva Audiencia del territo
rio, para los efectos determinados en 
el art. 101.

CAPITULO VIL

Sopclói» primera.

Deberes de la Administraión en la rectifica
ción de los ainillaraniientos.

Art. 94. Compete á la Adminis
tración provincial intervenir las o pe- 
raciones de la rectificación de los 
amillaramientos, conforme á lo dis
puesto en la base 3.*^ del artículo 5.° 
de la ley de 18 de Junio último, y por 
consecuencia á dicha Administración 
corresponden los deberes y atribucio
nes que se determinan ea las reglas 
siguientes: '

1 .* Tan luego como se publique 

este reglamento, la Administración 
cuidará de que por los Ayuntamien
tos y Presidentes de las Comisiones 
de evaluación se proponga inmedia
tamente, teniendo en cuenta la ex
tensión superficial del término juris
diccional en que la Junta-haya de 
fuiicionar, el número de individuos 
contribuyentes que además de los de 
la Junta pericial ó Comisión de eva
luación, hayan de formarla Junta de 
amillaramiento en cada localidad ses 
gún dispone el art. 5.° de este regla
mento, y la propia Administración 
procederá á fijar definitivamente el 
indicado número.

2 .® Cuidará también de que por 
las mismas Corporaciónes se hagan 
las propuestas de los individuos que 
hayan de ser elegidos para dicho car
go, acompañándole lista de cinco 
personas porreada uñado las que ha
yan de ser nombrada.*^, con expresión 
de lasque deben serlo de la clase de 
vecinos y de la de hacendados foras-- 
teros.

El Administrador de Hacienda de 
la provincia, en el término de terce
ro día después de recibidas las pro- 
pu'istas, hará el nombramiento en fa
vor de los individuos comprendidos 
en dichas relaciones ó propuestas que 
estimen más aptos para el desempeño 
de su cometido y lo comunicará in
mediatamente al interesado.en las 
capitales de provincia, ó al Alcalde, 
respectivo en las demás localidades 
para que por éste se haga saber al 
interesado.

3 .“ Hechos y comunicados los 
respectivos nombramientos, la Admi
nistración cuidará de que, allanadas 
las dificultades que pudiesen surgir 
para impedirlo, queden constituidas 
las Juntas de amillaramiento dentro 
del período establecido en el art. 7.°

(Se continuará.)

Adiiiinislración de Hacienda.
Núm. 1743. 

CIRCULAR.
La Dirección general de Im

puestos en orden circular fecha 
20 del que rige, dice á esta Ad
ministración lo siguiente:

«Por Real orden de 17 de 
Noviembre actual, y con el fin 
de facilitar la. recaudación y ex- 
pendición de cédulas personales 
á los perceptores de haberes del 
Estado de todas clase?, se ha 
dispuesto que dicho servicio se 
realice por los Habilitados de 
éstas directamente con las ofi-. 
ciñas de Hacienda de las res
pectivas provincias, en la mis
ma forma que se ha verificado 
en años anteriores, ó sea en la 
forma siguiente.= La cobranza 
de las cédulas personales á las 
clases activas y pasivas, partíci-
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pes fie cargos de justicia, fun
cionarios á premio, como Admi
nistradores ;de Loterías y Es
tanqueros, operarios de ambos 
sexos de las Fábricas, y á cuan
tos perciban haberes del Esta
do, se sujetará â las reglas si
guientes.— 1.^ Los Jefes de las 
dependencias de que perciban ha
beres ó premios cuidarán de for
mar, por duplicado relaciones ex
presivas de los nombres, edades, 
domicilios y sueldos de los per
ceptores, de la clase é importe 
de la cédula de cada uno y de 
la suma del de todos.=2.“ Los 
Jefes de dichas dependencias y 
oficinas interventoras cuidarán 
de que, al pagarse los haberes 
correspondientes al mes de No
viembre actual, ingrese su im
porte en el Tesoro como pro
ducto del impuesto, ó por mo
vimiento de fondos, remesas de 
otras (lajas, según los casos. 
==3.’‘ Para evitar la duplicación 
á los que necesiten por otros 
conceptos cédula de mayor pre
cio, se darán de baja en la ex
presada relación las cédulas res
pectivas á los haberes, y de alta 
las que haya menester por con
ceptos mas elevados^ cuyo ex
tremo deberá esclarecerse. —4.^ 
Formalizadas que sean las car
tas de pago del movimiento de 
fondos donde corresponda, las 
definitivas aplicadas al impues
to y expresivas al dorso, de las 
personas y cédulas á que se re
fiera, se presentarán á los Ad
ministradores de Hacienda,quie
nes en su vista dispondrán se 
entreguen á los Habilitados res
pectivos las cédulas en blanco, 
cuyo importe representen las 
cartas de pago.—5.® Los Habi
litados extenderán las cédulas 
á los respectivos interesados, 
consignando los nombres y car
gos de los interesados, y exi- 
giéndoles’que firmen las cédulas 
y matrices, les entregaran aque
llos segregados de estas.— 6.“ 
El recargo municipal que sobre 
el valor de las cédulas establez
can los Ayuntamientos, dentro 
del límite del 50 por 100, se re
caudará al propio tiempo que el 
importe de las cédulas, dngie- 
sando en el Tesoro con la apli
cación correspondiente, hacién
dose constar al dorso el pago de 
las cédulas por los Habilitados, 
cuya nota autorizarán en debi' 
da forma-—7.“ Las matrices de

las cédulas que se entreguen en 
blanco á los Habilitados se de
volverán á los Administradores 
de Hacienda, una vez requisi- 
tadas en forma, con la corres
pondiente relación autorizada. 

i —8. Las Administraciones de 
* Hacienda darán de baja, en los 
padrones que han de entregar á 

! los Recaudadores, pas cédulas 
’ que hubiesen entregado á los 
I Habilitados de los perceptores 
! de haberes del Estado, y com
prenderán en ^elaciones adicio
nales á los padrones las de los 
individuos que no estén com
prendidos en ellos.—9? Las cé
dulas que se entreguen á los 
Habilitados, prúvia orden de los 
Administradores de Hacienda, 
intervenidas por la Contaduría 
de la provincia y abono de su 
importe, serán descargo en la 
cuenta de Guarda almacén.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para co
nocimiento de los interesados, 
debiendo adveitirles que dicho 
servicio ha de sujetarse á las re
glas que anteriormente se citá*n 
que son las que han regulado 
este servicio en el año económi
co próximo pasado.

Logroño 24 de Noviembre 
de 1885.—El Administrador de 
Hacienda, Federico Asquerino.

^úm. 1749.
LVSPEC’CIOX

do OKSoñniiza d€> la provine 

ola do lj » r o fi o .

CIRCULAR.
Para llevar á debido efecto la ins

cripción individual de todas las escue
las de 1enseñanza que existan en 
esta provincia y formar la estadística 
general del quinquenio que ha de 
terminar con el corriente año, según 
se previene en la Real orden de 15 de 
Mayo último, se remitirán oportuna
mente á cada maestro, maestra. Di
rector ó Jefe de establecimiento de 
1.’ enseñanza dos interrogatorios, 
para que, contestados en debida for
ma, se remitan alguna á esta 
Inspección del ï) aliQde ¿Inero j)roai-' 
mo.

Como la exactitud y la v<iracidad 
son condiciones indispensables á to
dos los puntos que la referida esta
dística abraza, á tin de que se esprese 
tíelmente el estado en que sebalia la 
1.* enseñanza en la provincia, no 
duda esta Inspección que los intere
sados desempeñarán su cometido con 
la prontitud y celo que el caso exige» 
examinando detenidamente los datos 
que consten en las escuelas, los pun

tos que abrazan ios interrogatorios y 
teniendo á la vista lo dispuesto en la 
circular inserta al efecto en el «Bole
tín olicial» correspondiente al día Ig 
de Agosto último. A fin de regulari
zar este servicio y facilitar más la 
verdadera y debida consignación de 
los datos en los interrogatorios refe
ridos, cree procedente la Inspección 
el formular las reglas siguientes:

Inierro^aiorios de escuelas //ñllicas

1 .“ A la 1.® pregunta se contesta
rá Cabeza, por no existir en la provin
cia ningún distrito escolar.

2 .® Para contestar a la pregunta 
núm. 2 se tendrá presente que son 
escuelas elemeníales comjjleias de niños 
ó de niñas las que tienen un sueldo 
de 625 pesetas eil adelante, y sólo 
deben asistir á ellas niños ó niñas, 
excej)tuando las dos suj>eriores de 
niños que hay en la piovincia. Son 
6?^ atnlos sexos aquellas á la.s que de
ben asistir niños y niñas á la vez, 
excepto las que tienen el carácter 
de escuelas de párvulos, conipleias, 
cuando la dotación llega ó excede 
de 625 pesetas, é Í7icomjjle¿as, cuando 
no llega á dicha cantidaa. Solamente 
son de temporada en esta provincia 
las de Pajares, San Andrés y el Hor
cajo, aldeas de Lumbreras.

3 .® En la pregunta núm. 3 se pon
drá A níerior, si la escuela fué creada 
antes del 1.° de Enero de 18sl: en el 
caso de haberse creado después de 
dicha fecha, se pondrá la que al efec
to irá anotada con lápiz.
4 ." Respecto déla pregunta núme

ro 4 se pondrá £a ínisma, excepto en 
aquellos interrogatorios que ya lle
van la indicación hecha con lápiz, 
la cual deberá copiarse por el maestro 
ó maestra respectivo.

5 .® Para contestar á la pregunta 
que se refiere al niim. de alumnos 
matriculados en la escuela el dia 31 
de Diciembre de 1885, se tendrá pre
sente que deben consignarse los 
alumnos que en dicho día apararecen 
inscritos en ( 1 registro de matrícula, 
que sean concurrentes á la escuela 
y no hayan sido dados de baja, aun 
cuando no llegaren ó excedieren de 
la edad reglamentaria.

6 .“ Para contestar á la pregunta 
siguiente, que se refiere al núm. de 
alumnos matriculados jjor jjriínera 
rez desde 1.® de Enero hasta 31 de 
Diciembre de 1885.se tendrá presente 
que sólo han de consignarse los que 
hayan ingresado en la escuela du
rante el año civil de 1885, y, por lo 
tanto, la suma de estos debe ser me
nor que la de la pregunta anterior.

7 .® Para conrestar á la pregunta 
referente al término medio de asis
tencia, se halla primeramente el tte 
la de cada mes, según se indica en 
la circular de 18 de Noviembre de 
1884 inserta en el «Boletín oficial « de 
20 de dicho mes; se suman las de los 
12 meses del año, se divido la suma 
por 12, y el cociente será loquj debe 
contestarse. Téngase presente que el 
total de este término medio tiene que 

ser menor que el de los alumnos ma
triculados.

8 .® Son escuelas enteramente 
gratuitas todas aquellas en las que 
lo.s alumnos ó alumnas no satisfacen 
retribución directa de ninguna clase; 
la.s en que los maestro.s y maestra.? 
reciben de fondos públicos una can
tidaa convenida con el Ayuntamien
to, en compensaci'in de retribucione.s 
y las de los establecimientos de Be
neficencia.

9 .® El niim. de alumnos que re
ciben la enseñanza giatuita sumado 
con el de los que pagan retribución 
ha de ser igual al de lo.s que con.- ten 
matriculados el día 31 de Diciembre. 

10 ." El número de alumnos que 
se ha de anotar en las escuela.? de 
niños á la derecha de cada uno de los 
renglones de los que comprende la 
pregunta número 23 ha de ser igual 
al de los matriculados, si las escue
las son su/eriores-, si son elemeniales 
conijdeeias, el total afecta solo á los 
seis primeros; si fuesen úicomjjleias, 
á lo.=! de las enseñanzas que se den.

11 .® El número de alumnas que 
se ha de anotar en las escuelas de 
niñas á la derecha de cada uno de los 
CÍ71CO j^rimeros renglones del número 
22 ha de ser igual al de las matricu
ladas. El total de los tres renglones 
últimos de dicho número ha le ser 
también igual al de las matriculadas.

12 .® Si las escuelas ^on elemen
tales completas de ambos sexos, el 
total de alumnos y alumnas de cajit— 
uno de los 5 primeros reegdones del 
número 23, ha de ser igual al de los 
matriculados. Si las escuelas son in
completas de ambos sexos, solamente 
se consignarán los datos en los cua
tro primeros renglones. Si las escue
la.? son de párvulos, dichos totales 
afectarán á todos los renglones del 
referido número 23, menos al último. 

13 .® A la primera parte de la pre
gunta 26 de los Maestros y 25 de las 
Maestras solo se contestará lo que 
anualmente perciba cada Profesor 
por estar incluido en alguna de las 
tres primeras clases del Escalafón; á 
la 2.®, la cantidad anual que perciban 
de fondos públicos, en concepto de 
retribuciones, y á la 3.*, la cantidad 
que les abone el Ayuntamiento por 
la escuela de adultos ó dominical. 

14 .® A la pregunta 28 de los 
Maestros y 27 de las Maestras se 
contestará la sumaá que ascienda el 
total de retribuciones que durante 
el año han debido percicir de los pa
dres ó tutores de los alumnos. Si las 
retribuciones se percibieren en trigo» 
se valuará su imp(<rte á 12 pesetas 
la fanega, y se anotará la contesta
ción en metálico y no en especie.

15 .® Para fijar el carácter de las 
escuelas, es decir, si son públicas ó 
privadas, se recomiendan encareci
damente la lectura de los párrafos 
que siguen á la regla 4.® de la cir
cular inserta en el «Boletín oficial» 
del día 18 de Agosto de 1885.

16 .® Las escuelas do adultos, do 
adultas ó dominicales no se conside
rarán como de temporada, aunque
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no funcionen todo el ano, y los datos 
orrespondientes á las dominicales 
se referirán al domingo 20 dcDiciem- 
h; e próximo.

17 ." Los interrogat'•rios corres
pondientes ii las escuelas que estu
vieren desempeñadas el día 31 de 
Diciembre por sustitutos ó interinos 
serán contestados por éstos poniéndo 
á la derecha de ZY Jfaeslro ó La JUaes- 
t/'fi las palabras /S'nsliíiito ó /níeriHO.

18 .’' Cuando un Maestro ó maes
tra desempeñase á la vez dos ó mas 
escuelas distintas llenará por sepa
rado los interrogatorios que corres
pondan á cada una de aquellas.

19 .“ Se procurará la mayor clari
dad y exactitud al llenar los inte
rrogatorios; que las cantidade.s estén 
en cifras perfectas, para evitar dudas 
y confusión; que no haya raspaduras, 
tachaduras ni enmiendas, y que el 
importe de sueldos, retribuciones y 
otros emolumentos se anote en pe
setas.

20.“ El primer domingo del mes 
de Enero próximo, procurarán reu
nirse los señores Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas y privadas 
de cada localidad, y acordarán el 
envio ó esta Inspección de todos los 
interrogatorios, procurando que to
dos ellos, vengan dentro de un mismo 
sobre en el plazo anteriormente se
ñalado. Los señores Maestros y Maes
tras de las escuelas de la capital 
podrán entregarlos individualmente 
á lajuspección.
Interrogatorios de ¿as esc2(^e¿asprivadas.

21/ Para contestar á la primera 
pregunta deberán tener presente los 
señores maestros y Maestras lo dis
puesto en lo.s artículos 2.°, 3-”, 4." y 
5.” de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857.

22/ Con respecto á las preguntas 
8.’. 9.“, 10.^, 11/y 12.“ se atendrán 
á lo que sobre el particular se ad
vierte á los Si-es Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas en las realas 
5.“, 6.“, 7.“, 10.“, ll.“y 12.“.

23. Lo dispuestij en las reglas 
19/y 20.“ es igualmente aplicables 
á los Maestros y Maestras de escue
las privadas.

Ruego á los señores Alcaldes tén
ganla bien facilitar á los Sres. Maes
tros y Maestras de todas las escuelas 
públicas y privadas que hubiese en 
sus respectivos distritos municipales 
el «Boletín otícial» en que aparezca 
in erta la presente.

Logroño 21 de Noviembre de 1885. 
=E1 Inspector de 1.“ enseñanza, An
tonio Andrés del Villar,

Sección judicial.
Núm. 1744.

Don Mariano Herrero y Martí
nez, Juez de instrucción de 
este partido de Santo Domin
go de la Calzada.
Por el presente hago saber:

Que en la nuche del diez y seis : manda para que so incluya enex- 
al diez y siete del corriente, se , presadas listas al Liicenciado Don 
sustrajeron del corral de Agus- Manuel del Solar Orive, al Pro- 
tin Azofra, vecino de esta ciu- i curador Don Hilarión Marin y
dad, sito en la Carrasquilla, 
doce reses lanares, siete de lelas 
cerradas ó sea mayores de cuatro 
años y una de estas con pelo 
nuevo por haberse pelado efecto 
de estar enferma, y las otras 
cinco andoscas osea de tres años 
todas con las orejas despuntadas 
y en la derecha en la parte de 
adentro una muesca en forma de 
triángulo; sobre lo que instruyo 
causa, en la que hé acordado se 
proceda á la busca.de expresadas 
ovejas y su remisión á este Juz
gado, lo que ruego á los señores 
Jueces y demás individuos que 
constituyen la policía judicial 
con expresión de la persona en 
cuyo poder se se encuentren di
chas reses.

Santo Domingo de la Calzada 
y Noviembre veintiuno de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— 
Mariano Herrero Martínez- — 
Por su mandado, Juan Antonio 
de Lama.

(Núm 1745.) 
Don Mariano Herrero y Mar

tínez, Juez ¡de primera ins
tancia en este partido de San
to Domingo de la Calzada.
Por el presente hago saber; 

Que por Don Emilio Bayo, Pro - 
curador de este Juzgado, con 
el carácter de elector inscrito en 
las listas de este distrito, se ha 
acudido á este' Juzgado en de- '

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-
■>ia 2 í de Oeíiibi c de ISS5.

Temperatura máxima al Sol................................................ 28,8

Idem id. á la Sombra............................... ..... 18,0

Temperatura mínima al aire.....................................  , . 4,2

Idem id. en reflector..................................... 0,6

Altura raro- á las 9 de la mañana.................................... 719,2

METRICA. . á las ,3 de la tarde.................................... 720,2

Viento 1 á las 9 de la mañana ...... S. calma.
í á las 3 de la tarde.............................. ..... id.

♦ ESTADO DEL á las 9 de la mañana............................. * cubierto.

CIELO. . . á las 3 de la tarde...................................... id.

Agua evaporada...................................................................... 2.9
Ozono. . . 12

j Lluvia. . .

* Imp- de P. Sí Zaporta'

al comerciante D. Julián Olaza- 
bal Labarga, fundándose en que 
reunen los requisitos legales; y 
para que pueda tener efecto la 
oposición que autoriza la ley 
dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, he acordado se 
haga al público.

Santo Domingo de la Calza
da y Noviembre veinte de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— 
Mariano Herrero Martínez.— 
Por su mandado, Juan Antonio 
de Lama.

(Núm. 1746.) 
Don Galo Sanz, Juez de ins

trucción de Logroño y su par- 
pa’lido.

PorJa presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Simal que es natural de 
un pueblo de la provincia de 
Soria, de veinticuatro años de 
edad, de oficio pintor y cuyas 
señas son de estatura regular, 
rubio, bastante grueso, sin bar
ba y algo cojo, á fin de que se 
presente en este Juzgado den
tro del término de nueve dias á 
prestar declaración en sumario 
que se le instruye por hurto, 
apercibido que si no lo hace será 
declarado reeblde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á 
todas las autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y 

captura del expresado sugeto, 
i trasladándole á esta cárcel en el 

caso de ser habido.
Dado en Logroño á veintiuno 

de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco.-Galo Sanz.
— Por su mandado, Cándido 
Burgo.

Anuncios parliciiiares
MA.VLAL 

de la 
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Y DE AMlLLARzVMIENTOS 
por la Redacción de

El Cunsultor de los Aïuntamientos

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Estrictamente ajustada á la ley de 
18 de Junio y á sus dos reglamentos 
de 30 de Setiembre del corriente año, 
acabamos de publicar la cuarta edi
ción de este libro, dedicada á los Mu
nicipios y contribuyentes, á cuya 
simple vista pueden los primeros 
llenar de una manera acabada la 
multitud de servicios que en este 
ramo les están encomendados,y cum
plir los segundos sus deberes inelu
dibles y acudir en defensa de sus 
legítimos derechos é intereses.

Consta de un tomo en 8.“, de 400 
páginas.

Su precio: en rústica 4 pesetas, y 
en hoUudesa 5.

Los pedidos à la Administración de 
£¿ Consultor, calle de Don Pedro, 
número 1, MADRID.

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA CARRERAS ESPECIALES 

cii I^ogrofio.

Por el Coronel Comandante
D. Fernando O‘Mulryan.

Villanueva 9, 2.“
— ■■ ■ <>ç> ■ -

, UNA GANGA
Eu muy buenas condiciones 

se hace traspaso del acreditado 
Café del Biojano.— Calle del 
Mercado número 130.

Para más pormenores puede 
tratarse con la dueña del esta
blecimiento.

ALMACEN DE MADERAS 
de

CALISTO GONZALEZ.
Muro de San Blas num, 22.

LOGROxVO.
En este establecimiento en

contrará el público buen surtido 
de madera de pino ’del Norte, 
tabla machiembrada para tarima, 
tabla y tableta de chopo, tegui
llo para cielo-raso y tabla fran
cesa, todo ello á precios redu
cidos.

También se compra en dicho 
almacén maderas de roble, haya 
y otras clases.

En el mismo almacén hay ca
jas para embalar conservas y ja- 

I bón, clavadas ó sueltas, como SQ 
¡ deseen.
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